
 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 241/2026 

 

ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 

Oficio 100.CJEF.02736.2026 y anexos de la Consejera 
Jurídica del Ejecutivo Federal. 

3196 

 

Las documentales fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil veintiséis. 

 

Radicación. 

Con el oficio y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

241/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer la Consejera 

Jurídica del Ejecutivo Federal. 

 

Norma impugnada.  

De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 

“IV. Norma general, cuya invalidez se demanda, y el medio oficial en el cual se publicó 
Ley de Ingresos del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2026, publicado en el periódico oficial Extraordinario Número 64 de la entidad federativa 
demandada, el 26 de diciembre de 2025, cuyo contenido es el siguiente: 
Artículo 16.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se 
causarán conforme a lo siguiente: 

(…) 
IV. Por licencia o autorización de construcción o edificación: 
D. De construcción de cimentación para la instalación de torres o estructuras de antenas 
incluidas las de telecomunicaciones y anuncios publicitarios: 20 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización por tonelada del peso total de cimentación; 
E. De instalaciones de estructuras verticales y/o estructuras para soporte de antenas incluidas 
las de telecomunicaciones y anuncios publicitarios: 30 veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización por metro lineal de altura o fracción; 
H. Por instalaciones de ductos subterráneos y/o aéreos de cable para televisión fibra óptica y 
demás servicios de telecomunicaciones de empresas publicas privadas que requieran ocupar 
territorio municipal para brindar sus servicios: 
1. Aéreo, 10% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal; y 
2. Subterráneo: 15% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización por metro lineal 
V. Por licencia de uso de suelo comercial para instalación de antena de telefonía celular (cuota 
única): 100 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización; 

(…)” 
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Turno. 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de 

su competencia, se turna el expediente a la Ministra María Estela Ríos 

González para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 

 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
PPG/EDBG/MCA. 

 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 

ponga el proceso en estado de resolución. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 779224 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2026T02:49:41Z / 02/03/2026T20:49:41-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/03/2026T02:49:41Z / 02/03/2026T20:49:41-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1114735 

Datos estampillados AC30B4E3F7C784E93E714FE0504DF278B8A244A8B40DC0660B6CCBD3527600FD942F
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Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2026T22:49:59Z / 02/03/2026T16:49:59-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2026T22:50:00Z / 02/03/2026T16:50:00-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2026T22:49:59Z / 02/03/2026T16:49:59-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1113354 

Datos estampillados 004673F129E396E812C41731A9E4449FBF2FF5226F7C95B3EC9334D2A1FA98F40A7DA

3C6711512F18AB6A0E6701B6AA2F7A3BB80396FBAB18556DF480C9957ED  

 
 
 
 
 


